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Información universitaria 

Los Institutos de Investi· 
gaci6n en la Facultad de 

Ciencias Econ6micas 

Con fecha 18 de septiembre último, e' 
decano de la Facultad de Ciencias \E.ca
nómicas doctor Enrique C. Unen, diri
gió a los directores de .los diversos ins-

[itutos de investigaci6n que funcionan en la misma una nota en la 
que hadendo referencia al inciso a) del artículo 8Q de La orde
nanza de ·diciembre 3 ,de. 1929 insinuaba la conveniencia de dotar a 
los .mismos de una or.ganización similar a la implantada por el 
Instituto de Economía Bancaria. Acompafiaba, además, el texto don
de consta y que fué publicado ·en esta Revista en loa números corres
pondientes a los meses de marzo y abril últimos. 

El Dr. Mario A. Rivarola, director del :Instituto de ·Sociedades 
Anónimas y Seguros, contestó la nota de referencia ·en los siguien
tes términos: 

Bu.enos Aires, septiembre 30 de 19~3. 

Señor Decano de la Facultad de Ciencias Económicas, Dr. don 
Enrique C. Urien. - Sefior Decano: 

Ha llegado a mi poder el 25 del corriente su atenta nota de fe
cha 18, a la Que he prestado la atención Que merece, y a la cual paso 
a referirme en la presente. 

1. Desde luego, debo comenzar por declarar sinceramente al señor 
Decano mi má.s completa adhesión, en principio, y salvo algunos deta
lles que no serfa del caso sefialar, con las ideas Que expone el Director 
del Instituto de Economfa Bancaria en su opllsculo agregado a la 
citada nota. ,Son esas ideas las que debo sUIPoner que eran ya cono
cidas por todos los llrofe.sores que tomaron a su cargo desinteresada
mente la tarea de dirigir los Institutos de investigación que existen 
en nuestra Facultad. Lo que supongo en todos los directores, 'lo afirmo 
respecto de mi, y me <bastará. con recordar que el hoy Instituto de 
Sociedades anónimas y Seguros existe desde hace má.s de diez años llor 
iniciativa voluntarla, en su comienzo, lo que es la mejor demostración 
de Que no por no haberlas escrito antes son esas ideas extrañas ni 
nuevas en mi pensamiento originario al imponerme una labor que no 
era Inherente a las fuciones docentes que desemllefiaba desde otros 
diez años má.s atrá.s. 

Esta categórica declaraci6n que se sustenta., sin Invocar ningan 
otro antecedente, por los veinte años de mi actuación dentro de la 
Facultad, me pone a cubierto y por encima de cualquier sUllosici6n 
que serfa infundad.a y hasta maliciosa, si se quisiera dar a lo que he 
de decir en la presente nota una interpretación o un alcance diverso 
del que realmente tiene'. 

2. Uno de los puntos que ha sido mi preocupación constante se
fialar ante mis alumnos en la modesta partlcipaci6n que me ha. tocado 
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en la enseñanza Que ellos debfan esperar de la Universidad, es que, 
cualquiera fuere la importancia de La asi'gnatura a mi cargo, ésta no 
significaba otra cosa que una de las tantas 'disciplinas que forman el 
plan de estudios de la casa, en el cual ha de mantenerse siempre el 
necesario equilibrio que dentro de un conjunto deben tener las partes 
que lo forman. Harto de 01r invariablemente -en mis ya lejanos tiempos 
de estudiante- de boca de cada profesor la afirmaci6n de que su mate
ria era la más importante de la carrera emprendida por quienes asistía
mos a su clase, me he empeñado en romper con este prejuicio inadmisible 
en la enseñanza de tipo integral de nuestra Facultad, y. he comenzado 
por tratar de apartar de la mente d.e los alumnos toda idea enderezada 
a formar un concepto de importancia o de mayor importancia que s6lo 
ha de resultar más tarde, de la vida futura y de las actividades a que 
se dedique el ",gresado después de recibir su trtulo y en el momento en 
que le toque usar el bagaje de conocimientos adquiridos. 

Este criterio es, a mi juicio, fundamental, porque la idea de la Uni
v.ersidad no es absoluta sino relativa, y está condicionada a dos circuns
tancias superiores a todo esfuerzo humano, que son las del tiempo Y el 
espacio. A ellas debe agregarse otra de nivel mucho más prosaico, 
pero desgraciadamente presente en todps los casos, sin excepci6n: los 
recursos. 

j Cuántas cosas más poelrfa hacer la Universidad moderna y cuán
tas más podríamos hacer quienes tratamos de cooperar en la funci6n 
social, cientffica y educativa de la Universidad, si el tiempo fuera 
ilimitado, si el espacio fuera inconmensurable y si los recursos fueran 
ina'gotables!... Pero la imaginaci6n debe ceder ante la realidad, y la 
Facultad de Ciencias Econ6micas no puede invadir con sus locales las 
propiedades vecinas que la circundan, no puede exigir de sus alumnos 
veinticinco horas de dedicaci6n en cada día, no puede detenerlos en 
sus aulas durante quince o veinte años, ni puede absorber íntegramente 
el presupuesto de recursos de la Universidad entera... y esta es la 
dolorosa realidad que da por tierra con todos los idea.les, y con todas 
las "importancias" que los profesores pretendamos dar a nuestras res
pectivas materias y enseñanzas, las cuales se transforman así en las 
modestas piezas y rodajes de un mecanismo que debe necesariam·ente 
caber dentro de una caja que está ya hecha, y en qu.e cada uno de 
aquéllos ha de dejar el sitio suficiente a los demás, a riesgo de inu.tili
zar el mecanismo entero por no tener cabida la insignificante pieza sin 
La cual aquél no marcharía. 

Creo firmemente -y con el debido respeto de las opiniones diversas
que en el estado actual d,e la ciencia y de la humanidad contempo
ráneas, con los fen6menos y problemas que presenta el progreso que 
la dvillzación y la cultura han alcanzado, la Universidad ha dejado de 
ser el lugar en que quienes ingresen a elJa han de ser luego los omnis
cientes de los siglos ya pasados; y creo que todos debemos huir del 
eogocentrismo o del trascendentalismo, como del más temible de los pe
ligros de la ensefianza general universitaria, para dar lugar tan s6lo 
después de terminados sus cursos, a las especialidades que permitan las 
Investigaciones de orden superior tan s6lo para quienes por propia 
vocación o por sus aspiraciones o necesidades individuales quieran pro
fundizar .determinados estudios. De otro modo sería. insuficiente la vida 
entera en las aulas univesitarias, o sería una simple farsa el enunciado 
de los programas del plan .de estudios, en que los estudiantes caerían 
unos d.e buena fe creyendo al egresar que todo lo saben ya, y otros 
aprovechartan maliciosamente de un título universitario que no contiene 
en su substancia lo que la envoltura deja suponer. 

3. Definido así un concepto en que creo no estar equivocado, ello 
me permit.e decir sinceramente mi respetuoso disentimiento con el sefior 
Decano en las e:x;presiones de la nota que contesto; y ello me obliga' a 
ser un tanto más extenso de lo que serta si me encontrase en completa 
identidad de pareceres. 
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No soy nuevo en la Universidad, y puedo invocar mis recuerdos de 
casi treinta años atrás, de la época en que la disputa sobre la auto
nomia de las Facultades se plante6 como asunto del dia con tendencia a 
sacudir la organizaci6n de la ley Avellaneda, y suprimir como rodaje in
útil la autoridad central del Rector y del Consejo Superior. Asunto sub
sidiario de esa vieja cuesti6n felizmente sepultada era el de la 
superposici6n de estudios y materias. Recuerdo bien que desde mI 
cargo de Pro-secretario de la Universidad pude presenciar las discu
siones sobr.e laS conveniencia de evitar que en diversas Facultades, 
y como partes éstas de la Universidad, se diera la enseñanza de las 
mismas o análogas materias, procurando de este modo una mayor efi
cacia mediante el auxilio que unas Facultades pudieran prestar a las 
otras en las asignaturas que fueran comunes a diversas carreras. 
Puedo todavía puntualizar algunas iniciativaas, como fueron la de 
que los alumnos de derecho cursasen medicina lega.l en la. Faculta.d de 
Ciencias Médicas, la de que los de ésta última cursasen procedimiento 
en lo criminal, en la de Derecho; la de que los alumnos de Filosofia y 
Letras y de Medicina tuvieran en una u otra de las dos ,Facultades una 
cátedra común depsico-fisiologia, etc., etc. 

Si traigo a colaci6n estos recuerdos de lo que sucedia en la que hoy, 
con absoluta ignorancia de SU historia, se llama "vetusta" Universidad, 
es porque la. primera observac.16n que me sugiere la nota del Sr. Decano, 
es que el efect.o inmediato de lo que en ellas estima conveniente hacer 
extensivo a todos los Institutos, seria el de crear dentro de la misma 
Facultad de Ciencias Econ6micas, diez o doce (en número igual al de 
los Institutos que funCionan) cursos simultáneos de metodologia de las 
investigaciones de seminario, provocando asi dentro de menor extensi6n 
pero con mayor virulencia el asunto que hace treinta años preocupaba. 
a la Universidad entera pero tan sólo con respecto a las cuatro Faculta
des que entonces la constituian. 

Sospecho fund'adamente que el Sr. Decano, con quien me ha cabido 
el placer de compartir los felices dlas de estudiante y que ha de recor
darlos' con iguales sentimientos, no ha de tener la intenci6n de suscitar 
hoy dentro de la Facultad que dignamente dirige, análogo problema al 
que ·entonces se plante6 en la Universidad, ni habrá pasado por lo más 
recóndito de su ánimo dejar la semilla puesta para que en dla no 
lejano los Institutos lancen el grito separatista que en la época ya 
remota profirieron las Facultades. 

4. Dejando, pues, de lado el peligro que señalo, pero llamando al 
propio tierhpo la atención del Sr. Decano sobre el efecto necesario de 
surgir de hecho tantos cursos de metodolO'gia de seminario cuantos 
Institutos existan, no tengo porque ocultar mi adhesión a la idea cen
traÍ de la nota que contesto, pero que por fuerza de las razones pre
cedwAmtemente expuestas, quedaria modificada en lo que concierne a 
los estudios de nuestra Facultad. 

Bienvenido sea el curso te6rico de "pre-seminario", para que los 
alumnos de primero y segundo año, que actualmente frecuentan los 
Institutos en tareas auxiliares, tengan de aquéllos una idea y un con
cepto un tanto distintos de la "maldita" exigencia de haber realizado 
los trabajos prácticos que son la puerta obligada por donde han de pasar 
para llegar hasta las comisiones examinadoras de las demás materias 
del año. 

ICon ese curso de "pre-seminario" en que desde el primer dia la 
palabra del profesor sobre la forma de la investigación y la· utilidad 
práctica de sus resultados descorriera el velo que impide a los alumnos 
ver la finalidad de la disciplina, se sacudirla la displicencia con qU<;l ellos 
se Inscriben en el Instituto que dé menos trabajo, y se conmoveria la. 
apaUa con que se emprende una tarea en que no se vislumbra la nas
puesta a la perpetua y constante interrogante del "para qué" que se 
plantea en todas las mentes juveniles que entran a la Universidad con 
la .preocupación de conocer y eS'grimir dentro del más breve tiempo las 
armas con que han de librar combate en la lucha por la vida. 
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Pero si el curso de pre-seminario ha. de ser presidido y guiado po!" 
este criterio, necesariamente, tanto por la finalidad que hwbrla Ke tene!" 
como por el bagaje d.e conocimientos que supone la calidad de alumno< 
recién ingresado a la Facultad, tendría que ser de carácter limitado a 
lo más fundamental y, necesario ¡para emprender las tareas, y deberla: 
ser üñ curso único y común a todos los alumnos, separadamente de loo 
que en cada Instituto se haga por el Director de acy,erdo a la Orde
nanza que el propio Sr. Decano cita en su nota. 

Sólo asl conci'bo un curso teórico de pre-semlnario; y es evid.ente 
que si hubiera de tener tal carácter debería ser confiado a un profesor 
también único y con una capacidad didáctica que sólo pued.e presumirse 
en un doctor en FilosoNa y Letras, que es la Facultad en donde la 
Universidad suministra los conocimientos indispensables para quien haya 
de sintetizar desde la cátedra los principios que al alumno sea posible· 
asimilar como estudiante universitario para aprovechar con la· mayor 
-eficacia las ensefianzas que recibe. 

6. .81 al curso teórico de investigación de seminario hubiera d& 
dársele otro alcance que el precedentemente expuesto, no correspon
d.ería ya a alumnos recién Ingresados a nuestra FacUoltad con los cono
éimientos preparatorios exigidos para el acceso a ella, y dejaría de se!" 
un curso de "pre-seminario" para transformarse en un curso de meto
dología, que requ.eriría un conjunto de elementos que necesariamente lo
colocarían no al comiel;lzo sino al final de la carrera. 

Excedería de los Irmltes que me he impuesto para esta nota si 
hubiera de enumer,ar en detalle los estudios afines y previos que exigirla: 
ese curso de metodología que supongo, y me basta con referirme a los 
enunciados que contiene el programa sumarlo que me ha enviado el 
sefior Decano como adjunto de su nota. Una rápida lectura de ellos da 
idea de la incom¡prenslón en que necesariamente caerlan los alumnos si 
no tuvieran por lo menos algu·nas nociones de psicología para formarse 
un concepto claro de lo que es "sa.ber escuchar", "saber leer, "saber 
observar", "saber reflexionar", "producir", "cómo producir un trabajo
original", "infecundidad de las reglas abstractas", "ilustrar la inteli
gencia", / "tonifica}' la voluntad", "deficiencia inteLectuaJ", "indepen
dencia de juicio", "enfermedades de la voluntad", "fermento Intelectual 
d·e la lectm-a parcialmente Inteligible", "consideraciones sobre el carác
... r", "Pslcología de la conciencia moral", "el eqtado de esplrnu y >u .. 

móviles de la moral intelectual", "Ilusiones de los sentidos", y otros 
enunciados más con los que creo Innecesario ampliar estas citas. 

Da idea también de lo que como conocimientos previos de 16g1ca ha 
de exigirse en el oyente para darse cuent.a de lo que puede significa!" 
"admiración excesiva", "agotamiento de la cuestión", "dominio de los 
métodos", "la 16gica simbólica y lógica psicológica", "hechos y leyes", 
"el proceso 16gico", "compatf.bllidad entre los postulados de una teorla". 
"lógica aplicada", "causalidad", "valor de los axiomas", etc., etc. 

No menos indispensable resultarían las nociones· de metafísica para 
seguir al profesor en "el culto de la verdad", "el gusto por la orloglna
lIdad cienUfica", "el criterio de la realidad", "hechos brutos y hechos 
cienUficos", "crítica de las teorías", "·el problema de la veriflcación'~. 
"verificaci6n de la hipótesis implícita", "empirismo y racionalismo", etc. 

También debería llegar el alumno con sus conocimientos de ética 
(comenzando por saber qué significa esta palabr,a) para ocuparse de 
las "condiciones que debe reunir el Investigador", "justicia. y cortesía: 
en los juicios", "la moral verbal y la moral práctica de los intelectua
les", "la moral profesional", "los peligros del lenguaje", y algu~os otros 
temas Que no transcribo en obsequio a la brevedad. 

NI siquiera la sociología habría de escapar a esta concepción d.e un 
curso de metodología de la investigación, al ocuparse de "el patriotismo", 
"la cultura general", "los megolófllos" , "organ6filos", "descentrados", 
"teorizantes", "la lucha, contra el medio hostil", "la significación de
mocrática. y social de nuestras profesiones liberales", "progresistas y 
retardarlos", etc. 
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Finalmente, también la imprenta, con su imprescindible complemento 
de la gramática, Qu.e se ensefia mucho y se aprende poco, entrarla en 
el plan teórico (Primer afio, capitulo XII) con los temas de "nociones 
de tipografía", "materia!", '4tipos", "el original", "compaginación", 
"corrección de pruebas", a 10 Que se a¡grega la "reducción de dibujos" 
,que no es tipograf[a pero Que puede admitirse Que pase por tal. 

y a modo de paréntesis, tomo al acaso la página 5, cuyo último 
punto es precisamente el de la tipografla, y encuentro en sus cuarenta 
y dos lineas, nueve erratas que han delY'ndido de la corrección de 
pruebas, y cuatro tipos defectuosos Que también han debido ser objeto 
-de indicación del corrector' al tipógrafo. 

Esta, Que ha querido ser breve y ha resultado fatigosa enumeración 
de puntos Que muestran el concepto del curso teórico, es también de
mostración de QUe él no cabria, como lo he expresado, dentro de un 
curso de pre-seminario, y correspondería a un curso superior. Pero si 
asl fuere, disentirla también por mi parte con €l pensamiento del sefior 
Decano, porque una materia con tal amplitud y concentración de pun
tos y problemas que han de estudiarse a base de conocimientos que no 
se imparten ni deben impartirse en nuestra Facultad, sólo seria propia 
de la de Filosofla y Letras, en cuyo plan de estudios están precisamente 
escalonados en orden racional y con criterio universitario, las asigna
turas que proporcionan al alumno los elementos indispensables para una 
,comprensión clara y concreta qu.e s,;¡rla substancia y no engafioso barniz 
de un curso asl concebido. 

6. Llega ahora el momento de volver sobre la limitación que a la 
Universidad imponen las circunstancias de espacio y tiempo a las cuales 
me he r·eferido en el párrafo 2 de la presente nota, y que sefialan 
la diferencia entre la Universidad ideal Y la Universidad posible. 

Tampoco sobre este particular he de decir ahora nada nuevo al se
ñor Decano, porque se trata de ideas que el suscripto ha expresado 
desde tiempo atrás y en numerosas ocasiones, al redactar las memo
rias de fin de afio sobre la labor realizada durante el curso, y que 
por ordenanza Vigente es obligatorio a los profesores escribir. Falta en 
esa ordenanza al'guna disposición que obligue a alguien a leerlas, y de 
ahl que no me sea incómodo repetirme, en la seguridad de que si 
acaso alguien leyó tales documentos, nadie prestó oldos a 10 all! dicho, 
ni siquiera los propios alumnos en cuya defensa fueron escritos para 
aliviar sus tareas y hacer más eficaces sus estudios. 

He dicho entonces -y a medida que el tiempo avanza mayor es mi 
convencimi.Qnto- que no es posible exigir del alumno en nuestra Fa
cultad, más de lo que puede dar. No sucede en ella lo que en otras de 
la misma Universidad, es decir, que los alumnos estén a disposición de 
la Facultad, sino que es ésta la que está a disposición de aquéllos. Asl, 
llor ejemp'lo, en la de Ciencias Exactas, en la de Ciencias Médicas, en 
la Escuela de Arquitectura y en algunas más, la posición de las horas 
del dla es indiferente para los horarios de clase: tanto da que el pro
fesor las dicte en las últimas horas de las mafiana como en las primeras 
de la tarde; y en la correlación de los estudios de un mismo afio esas 
horas ocupan el lugar que corresponde a la asignatura, a la calidad de 
las tareas y a la extensión de tiempo que éstas exijan. En nuestra 
Facultad, en cambio, son las tareas y las asignaturas las que se some
ten al tiempo que quede disponible a los a'IUmnOS,y como la genera.lIda.d 
de ellos tienen otras ocupaciones entre las 10 y las 18 horas, la actividad 

. docente cesa a las 9.30 horas y no se reanuda hasta las 18, para 
t.erminar a las 20. 

De ese· misérrimo saldo de tiempo concedido a la Facultad, a salto 
de mata, dispone ella para intentar lo que el plan de estudios y los 
programas prometen. Nuevas actividades y nuevas invesUgaciones se 
juzga necesario incorporar al repleto plan de estudios; pero el tiempo 'no 
se amplia ni en las horas del dla ni, en los años del plan, y asl se 
reproduce con las disciplinas de la que no es pero' debiera ser "silen
ciosa" Facultad, el espectáculo del "completo" en los tranvtas de la 
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bulliciosa urbe, sin que el cartel valga sino cuando el volumen Interior 
del vehtclÍ-lo es inferior a la suma de los vol1imenes individuales d.e las 
personas que están ya en él. 

Ese prob.lema de acomodacl6n y slncronizacl6n, que alguna vez ha 
de preocupar al Consejo Directivo y su Comisión de Ensefianza, para 
dedicarle el tiempo que permita el n1imero de expedientes que absorben 
su atención, es un hecho que no por desapercibido hasta hoy en aquellas 
esferas, deja de ser real y verdadero. A ese hecho se debe que "coin
cidan" las horas de clase con las horas de funcionamiento de los Ins
titutos, lo que obliga a tomar de aquéllas el mfnimum que éstos exigen. 
A Ia misma circunstancia se debe que también dentro del Instituto haya 
alumnos perseguidos por la "coincidencia" que Impide a su persona estar 
simultáneamente en el Instituto en Que voluntariamente se Inscribieron 
con libertad de eleccl6n y en la clase de otra asignatura a la cual tienen 
libertad de no asistir; y no son extraordinarios los casos en que ante el 
dilema que asf se les plantea, la opción se ejercite por las dos soluciones 
negativas, en que cada una viene a ser a la vez causa y efecto d.e la 
otra, y ambas son excusa de am·bas. 

SI con todo esto, a cada Instituto hubiera de agregarse un curso 
te6rlco s~bre la ciencia de Investigar, no quedarfa otro remedio que 
darle horas· para ello, so pena de pasarse el afio sin realizar las inves
tigaciones . que son la razón y fin de su existencia. Y como todavla no 
se ha derogado la ordenanza qU¡e declara obligatoria la asistencia de 
los alumnos a las tres cuartas partes del n1imero de sus reuniones, ni 
a pesar de las penurias financieras se ha apuntado la Idea de agregar 
en el arancel a los derechos· de trabajos prácticos un decreto suplemen
tario de Inasistencia a los mismos, el obstáculo de la imposibilidad ma
terial de agregar horas al Instituto Impedida agre'gar temas de diser
tación teórica como parte del funcionamiento del mismo. 

Invito al Sr. Decano a meditar lo que sucederfa en nuestra casa si 
manteniéndose la obligatorIedad de la asistencia se dedicaran al Insti
tuto horas diversas de las actuales, o si para allegarle recul'SOS se 
modificara la OI:.genanza con una dlsposlci6n por la cual se pudiera com
pensar la Inasistencia por un recargo arancelario. 

7. Lo que precede queda dicho en cuanto a las circunstancias de 
tiempo y espacio con respecto a I.!t Facultad y a los alumnos en general. 
Quedarfa todavfa por considerar Iguales condiciones en cuanto a cada. 
Instituto en particular. 

También bajo este punto de vista me permito pensar que quizás 
el Sr. Decano se encuentre parc\.almente en error al considerar conve
niente que la organizacl6n Implantada en un Instituto se haga exten
siva a ,los demás. La forma condicional en que la nota que respondo 
propone la Implantación en el Instituto a mi C3.I"gO, me obliga, aun por 
razones de simple cortesfa, a decir porqué, en el caso particular de'l 
suscrlpto, no lo considero oportuno. 

El Instituto de Sociedades An6nimas y Seguros que dirijo, ha dado 
recién término a una tarea emprendida desde hace varios afias y en 
la que ha sido preciso pon·er un tesón y una constancia cuyo mérito 
corresponde casi exclusivamente al jefe de Trabajos prácticos, doctor 
Fructuoso Carpena (hijo), quien en contacto diario con los alumnos y 
con horario a su cargo todos los dfas, mafiana y tarde, ha logrado -es 
de ·toda justicia reconocerlo- comunicar dinamismo a los alumnos Ins
criptos, para rea.J!zar una Investigación en la que todo estaba por ha
cerse, y por hacerse venciendo las dificultades que oponfa el hermetismo 
de !,as Sociedades de seguros y la carencia de datos y cifras sistematizadas 
o entregadas a la publicidad. Los alumnos que han secundado esta tarea 
tienen también ellos su mérito, y no han podido limitarse a realizarla. 
dentro del estrecho local del Instituto: corriendo de las soc!.edades a la 
Inspeccl6n de .Justicia, de ésta al Comité de aseguradores, de éste a la 
direcci6n de Impuestos Internos, etc. han reunido un material que coor~ 
dlnado y analizado ha permitldo ofrecer los resultados, en oportunfslmo 
momento, al Ministerio de .Justicia y a las Comisiones de LegislaciÓn de 
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ambas Cá.mar,as del Congreso, en el preciso Instante en que, ante las 
catá.strofes que son del dominio pübllco y que en el Instituto se haibfan 
previsto desde ailos atrá.s, surgen tardfas iniciativas de le·gislaci6n que 
bien pudieron aparecer con tiempo para evitar esos desastres, cuandó con 
las primerá:s investigaciones el Instituto seilal6 el peligro. 

No tengo por qué poner en duda que en el Instituto de Economfa 
Bancaria,al que en especial se refiere la nota que respondo, haya podido 
realizarse con mayor facilidad y eficacia una tarea de cuya importancia 
dan muestra las Interesantes publicaciones hechas por dicho Instituto, 
favorecida por la constante y sincera publicidad de las actividades de 
las instituciones bancarias. Pero puedo asegurar también, con igual 
derecho a ser creldo, que en el Instituto a mi cargo no ha habido ni hay 
tiempo para disertaciones te6ricas dentro del horario, que es insuficiente 
Tlara los trabajos mismos. 

8. Creo, además, que padece de error el Sr. Decano al dar el alcance 
que seilala a la Ordenanza vigente sobre los Institutos, cuya expresi6n 
má.s concreta está. en la frase "ejercitar a los alumnos en la práctica 
de la investigacl6n cientffica" (Art. 2, inc. a), que serfa la aplicacl6n 
de una de las bases del Estatuto Universitario citadas en el adjunto 
a la nota enviada al suscripto: "fomenta y practica la investlgacl6n 
~Ientffica pura". 

Esto ll.ltimo, dicho para la Universidad, no es fuerza que se ubique 
en la Facultad de Ciencias Econ6mlcas como curso de metodologfa, o 
como teorfa o técnica de la investigaci6n cientffica. Por ello es que me 
he referido ya al punto, Indicando la' ünlca manera en que a inl jui
cio cabrIa un curso ünico de pre-seminarlo comün a todo's e Indepen
diente de los Institutos, con las nociones sumarlas y elementales para la 
realizaci6n de las Investigaciones, y por ello es que me inclino a pensar 
que como ciencia de la metodologfa o técnica de la Investigaci6n, no 
corresponderfa a nuestra Facultad un curso de tal trascendencia. 

Decir que una de las bases de la Universidad es la de fomentar y 
practicar la Investigacl6n clentfflca pura, no conduce por nlngll.n camino 
l&gico a entenden que cada uo de los Institutos de 'la Facultad de 
Ciencias Econ6micas, creados para hacer la Investlgacl6n, sean recintos 
donde a los alumnos haya de explicá.rseles las razones, fines, fundamen
tos Y doctrinas a Que es"," acci6n responde. 

Temo, Sr. Decano, que mi pensamiento no esté expresado con sufi
ciente claridad y lamentarla que por tal motivo mis palabras fueran In
terpretadas err6neamente. Por ello me veo en el caso de recurrir a un 
sfmil que me parece de estricta aplicacl6n. SI en un conservatorio de 
müslca el alumno a quien ha de enseilársele a tocar el plano, hubiera de 
comenzar por estudiar la seleccl6n de las maderas con que se 10 cons
truye, aleacl6n de los metales que se emplean en su caja arm6nlca. 
llaves Y encordados, leyes fisicas a las que ,ha de responder su formá. y 
dimensiones para la fuerza y timbre del sonido, leyes fislcas de la pa
lanca y movimiento de teclas y marUllos, etc., etc., es dudoso que los 
alumnos llegasen a ser pianistas. Y no ha de creerse que he elegidO 
caprichosamente un ejemplo. Todo lo contrario: 10 pongo porque he 
tenido ocasi6n de ver dos diplomas extendidos en Hamburgo a favor de 
la misma persona, uno de profesor de piano y otro de técnico en la 
construcción de pianos. Dema.s está. decir que no emanaban de un mismo 
establecimiento, y no es menos superfluo agregar que los eximios artistas 
que tenemos o nos visitan para deleitar nuestro oMo y educar nuestro 
gusto musical no ostentan ambos tftulospara acreditar su capacidad 
de ejecu~antes. 

Considero, ast, acertada la dlsposlcl6n de la ordenanza que organiza 
los Institutos de nuestra Facultad para "completar la enseñanza" 'Ir 
"ejercitar" a los alumnos "en la pra.ctlca de la Investigación". De este 
ejercicio, que es acci6n, resulta la técnica como consecuencia, sin perjuiciO 
de que el alumno cuya vocaci6n sea la de Investigador profundice más 
tarde su téCnica adquirida por experiencia, y por prA.ctlca, con la doctrina 
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y teoría de la metodología clenUfica. Ningem estudio ni nlng11n conoci
miento es jamás superfluo. Un gerente de banco, un director de fábrica 
o un jefe de una institución de previsión, serán mejores si saben más 
que lo indispensable para su actividad, pero ninguno de ellos necesitará 
ser investigador, y quizás su acción sea más eficaz confiando en las 
Investigaciones de quienes en ella's se han especializado y concretándose 
a aprovecharlas para el mejor manejo de los intereses confiados a su 
capacidad. " 

9. 'Finalmente, predso es tocar el punto -aunque 'sea pasando por 
él como por sobre ascuas~ de la tercera de las limitaciones que marcan 
la diferencia entre la Universidad Ideal y la Universidad posible: los 
recurs,os. 

Si una parte de la tarea que realizan los alumnos que en el Instituto 
a mi cargo usan esa preciosa herramienta que se llama la buena volun
tad, pudiera efectuarse por personal rentado, y aquéllOS hubieran de 
dedicarse exculsivamente a manejar el material acumulado, dentro del 
Instituto, es Indudable que dispondrfan de mayor tiempo para ese curso 
de pre-seminarlo, que c,oncibo como común a todos los estudiantes. 

Pero no es esa la realidad. Cae de nuevo bajo mis ojos el adjunto 
enviado con su' nota por el Sr. Decano, y leo al acaso: "La ficha. Elec
cióri del modelo de ficha. Anotación de las fichas" ... Leo más adelante: 
"El original. Corrección de pruebas. Reducción de dibujos" ... Más allá: 
"Preparación del material de imprenta"... "Examen del trabajo copiado 
a máquina". "Envto del material a la Imprenta"... "Examen de las 
pruebas" ... "Pruebas de galera". "Dustraclones" ... 

Pero, Sr. Decano: si todo esto se dijera del Instituto de Sociedades 
Anónimas y SegurOS, más que ironía sería Irritante burla. Escribirlo es 
poner al hambriento frente al escaparate cuyO limpio cristal no deja 
llegar siquiera el olor de los manjares exhibidos. ¿Qué diría quien tales 
cosas leyera en Europa o Norte América, y en su afán Investigador 
solicitara por correSpOndencia algo de todo eso? ¿Qué dirfa quien llegado 
del extranjer,o me honrara en este momento con su visita, y me pidiera 
a simple título de curiosidad esas "fichas" que no existen porque no 
hay dinero para comprarlas, esos "ficheros" que tampoco existen por 
Igual causa, esas "coplas a máquina" hechas por una dactilógrafa a la 
que no se le paga desde hace seis meses porque no hay partida que 
provea de fondos, esos "originales" que no llegan a imprimirse porque 
no hay imprenta particular que lo haga gratis, y porque no habría 
forma de pagar a la Imprenta oficial "de la Universidad". esas "publi
caciones" que jamás' aparecieron por igual razón? 

y si de los extranjeros y extraños pasamos a los de casa, para quienes 
no podemos' tener 'secreto, ¿qué me dirían mañana los alumnos si pre
tendiese inflar con tantas apariencias el modesUsimo local que podría 
muy bien lJamar "de fabricación casera" y con aspecto de tienda de 
ropavejero? 

Demasiadas inexactitudes se dicen y escriben en nuestro país, para 
que en un Instituto precisamente de investigación científica, que ha de 
'ser templo del "culto de la verdad" (página 6, cap. IrI del adjunto) haya 
de darse sitio al supuesto de que existe todo eso que habría de ser tema 
de cursos teóricos y elemento para trabajos prácticos. 

Seamos, siquiera una vez, sinceros con nosotros mismos. Hagamos 
10 que podamos y mostremos 10 hecho. Con ello evitaremos la mentira 
de la historia, que rebuscando en el futuro, en los archivos del Instituto, 
"comprobaría" que ni siquiera las fichas en blanco se utilizaron en las 
"notas" y "demostrarfa" que tambi~n nosotros fuimos de los que de
fraudaron las aspiraciones de los alumnos, de los que violaron la's bases 
del Estatuto, y de los que crearon una nueva Universidad fl<~ticia a base 
de papel escrito. En esto, por lo menos, nos aventajaría la vieja Uni
versidad cuya "vetustez" se descubre hoy a través de sus propios docu-
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mentos, en los que se detiene la historia sin avanzar a lo que en aquella 
se hacía sin decirlo, y sin reparar que la ya larga lista 'de hombres 
ilustres que honran la ciencia argentina se formaron y salieron de ella. 

10. Ignoro, Sr. Decano, si cada Instituto de la Facultad está dotado 
de los recursos que necesita para desarrollar su plan de trabajo. Las 
comparaciones son siempre odiosas y hay que huir de ellas. S6lo puedo 
referirme al que dirijo para afirmar que está muy lejos de tenerlos, y 
para decir que los modestos resultados obtenidos hasta hoy fueron al
canzados haciendo, porque entiendo que para eso fué creado. Buena 
parte del éxito, si tal puede llamarse a lo hecho, se debe también a 
la acci6n de los alumnos, a quiene's no me atrevería a decirles lo que 
en teoría se podría hacer, porque no pierdo de vista el equilibrio que 
impone la realidad en la dlstribuci6n del tiempo, el espacio y los recursos, 
.las tres circunstancias a que me he venido refiriendo. 

Ignoro también, si en otros Institutos el trabajo real y efectivo a 
desarrollar permite por su índole o extensi6n restar algún tiempo del que 
el horario les destina, para dedicarlo a la exposici6n, aunque sea super

,ficial, de la teoría de la investigaci6n, y suplir así, en parte por lo me. 
nos, ese curso preliminar que podrían escuchar quienes están obligados 
a ha'cer trabajos prácticos y de ,seminario; pero puedo asegurar al señor 
Decano que en el Instituto de Sociedades An6nimas y Seguros, el plan 
de trabajo es la escuálida expresl6n del mínimum de lo que a mi juicio 
los alumnos deben realizar para que pueda con/3tderarse verdad que con 
'el tiempo, local y elementos disponibles hicieron esos trabajos práicticos 
obligatorios en prudente relaci6n con su preparación para efectuarlos, y 
,puedo asegurar con el testimonio de la experiencia de diez años, que no 
es posible restar minutos a ~a acci6n para exponer la teoría de la ac
ción. Esta última surge paulatinamente de las indicaciones e instruc
ciones que cada alumno recibe de boca del Director y del Jefe del Ins
tituto, dadas en presencia de los demás, en quienes no es dificil des
pertar la atenci6n y aun la curiosidad por lo que sus compañeros hacen; 
y así, insensiblemente, compensando con el diálogo amable y diario 10 
que ni el plan ni los recursos de la Facultad permiten dar como ense
fianza especial, esos alumnos llegan al final del año con un concepto 
más o menos real de la técnica de la investigaci6n que sin apercibirse 
han aplicado, y queda acumulado en el Instituto, a benefido de los 
futuros inscriptos, el material para cuya recolecci6n y el.aboraci6n no 
hubo fichas, mobiliario, ni elementos ni personal, a falta de fondos con 
qué costeal'los. 

'Ha de excusárseme, y así lo ruego encarecidamente del Sr. Decano, 
la quizás inmoderada extensl6n de esta respuesta a su atenta comunl
cadón. Hago gracia de todo lo que podría agregar; pero considero indis
pensable lo dicho, para fundar mi disentimiento que podría de otro 
modo, obrar el aspecto de un deseo de esquivar una nueva carga a las 
tareas no retribuídas en esta' Facultad, en desigualdad hiriente con el 
resto de la Universidad. Si hubiera de escudriñarse a traV'és de la 
reglamentaci6n y ordenanzas dictadas durante los 1íltimos quince años, 
se diría que domina en ellas un criterio' seg1ín el cual la curva ascen
'dente de las obligaciones del profesor s6lo .guarda una relación constante 
;con la curva descendente de las obligaciones del alumno. No me preocupa 
esta 1íltima, y me dolería que lo escrito se atribuyera al deseo de 
modificar la dirección que la primera ha tomado. Pensar así de mí, 
sería craso error. Me preocupa¡ solamente que nuestra casa, cuyo 
vigésimo aniversario estamos festejando, ofrezca una concordancia lo 
más perfecta posible entre el papel escrito y la obra que realiza. Los 
'ideales deben guiar la acd6n, pero ésta no se demuestra escribiendo 
aquéllos. Tal es, en realidad, el 1ínico prop6sito que inspira las líneas 
que preceden. . 

,Saludo al Sr. Decano con mi con~iderad6n distinguida. 

Mario A. RiIV AROLA. 
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El presidente de la Universidad ,de Co-
El papel de las Unlver lumbia, Nicolás 'Munay Butler, ha es

sidades 
crito para el diario La Nación un inte-

Tesan te artículo que con el titulo del epígrafe ha sido ,dado a 
publicidad el 23 del -corriente mes. Errél, el profesor Murray Butler 
'eXlpresa interesantes conceptos sobre la función que deben desempe
ñ.ar las Universidllides, razón por la que transcribimos algunas de 
sus partes. 

"En el Estad.o moderno - comienza diciendo - le ha tocado a 
'la Universidad .ocupar una situllición de responsabilidad y autoridad 
singulares. Incumbiéndole, como le incumbe, la conservación, ex
tensión y difusión -de los conocimientos, la Universidad ocupa lugar 
aparte frente a las demás instituciones y agentes de la vida econó
mica, social y p.olftica de la sociedad, a la vez que sirve y conserva 
a cada una de aquéllas. La Universidad es sólo incidental y acciden
talmente una escuela. Es primaria y principalmente una asociación 
de sabios, quienes, a causa de su capaCidad especial, especial prepa
ración y facilidades especiales, se convierten en su generación en 
los conservadores de aquellos conocimientos que ;representan 10 más 
elevooo de las conquistas del hombre, y en los agentes encargados 
de la extensión de los conocimientos referidos a nuevos campos de 
investigación y trabajO, así como en instrumentos de su difusión a 
zonas -cada vez más 'vllistas de estudio y actividad humanos. La cir
-cunstancia de que la Universidad llame a los estudiantes y los enrole 
entre sus miembros, a fin de que se conviertan en aprendices en 
-ciertos campos selectos del conocimiento, la h!1ice asemejarse a la 
escuela, con la cual está siepIpre relacionada; pero es un grave err-or 
pensar en la Universidad como si fuera única .o p;rincipalmente una 
escuela. La Universidad es el laboratorio en que se acopia y se in
terpreta la ciencia vieja y la nueva, para uso y servicio de la hu
manidad. Es la estación central donde se generan las corrientes de 
energía que abastecen de fuerza motriz a la civilización en marcha, 
de hoy y de mañ.ana. 

La Universidad es 'libre por su índole y debe seguir siéndolo. 
No puede reconocer ni someterse a sefioralguno, ya se trate de un 

_ interés económico, de una tendencia poUtica o -de un fe rel~giosa. 

A fin de ser verdaderamente libre, la Universidllid será tolerante. 
Dará cabida a toda clase y género de convicciones, concebidas com
petente e inteligentemente y honradas y sinceramente profesadas, 
a fin de que las más aptas de entre ellas sobreviva a la pugna -de 
la competencia libre en los campos de la investigación intelectual 
y de la experiencia humana comprobllida. 

Luego se refiere a la ola de nacionalismo que trata de formar 
de cllida Nación un ente antónomo, separand.o así a los Estados que 
debieran vivir en una armónica cooperación internacional, y agrega: 

"No hay necesidad de crear un superestado. No hay necesidad 
de apelar a una forma de fuerza hasta ahora inexIstente. Lo que 

se ,precisa es que las naciones posean videncia intelectual y fuerza 
moral para que se 'conduzcan como ciudllidanos ilacionalesde una 
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comunidad internacional. Logrado esto, el porvenir está seguro. 
Sin esto no se alcanzará el futuro que nos atrevemos a predecir. 

Representar, inspirar y guiar ese gran movimiento es el deber 
y la -ocasión -de la Universidad. El saber no reconoce límites geo
gráficos ni habla una sola lengua. La verda;d científica, la inter
pretación filosófica, son' las mismas en Praga que en Tokio, que en 
CaIcuta, que en Buenos Aires, Ique en Nueva York, ·queen Londres, 
que -en Paris o que en BerUn. El estudioso y -el hombre de ciencia 
son bienvenidos bajo cualquier bandera, en 'CUalquier clima y ha
blando cualquier idioma. Su autoridad es reconocida dondequiera 
que haya hombres ávidos de oír y -de entender lo que es nuevo y 
mejor de comprender que lo viejo y establecido. La Universidad de 
nuestro siglo traiciona su misión si no busca y asume la dirección 
de ,este nuevo movimiento de entendimiento, de cooperación, de res
ponsabilidad internacional destinado a encarar los graves problemas 
que afronta la humanidad. Posee una libe,rtad de pensamiento y -de 
aceión que se niega al Estado políticamente oJ'ganizado y que es 
enteramente imposible para las diversas y encontradas formas de 
los credos religiosos. La Universidad es el guia natural rumbo al 
nuevo tiempo, y cualquiera que sea el país donde se encuentre, cual
,quiera qUe sea la lengua qUe ha~le, debe elevarse a la altura -de su 
oportunidad actual y no sólo aceptar, sino reclamar la responsabi
lidad de encaminar el esfuerzo humano a nuevos campos de enten· 
dimiento y realización y de inspirar a la humanidad para que sea 
'capaz de llevar a cabo las nuevas empresas. La Universi-dad no debe 
content'ars,e Icon ser sim¡}lemente la: expositora y defensora de la vie. 
ja verdad bien consolidada, sino que, -haciendo honor a su historia y 
su fina1f.dad, ha de reclamar su lugar de dirigente en el des·cubri· 
miento y la proclamación de la nueva verdad". 
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